
ADRIANA ARIAS HERRERA 
C.C. 51.980.780 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

 

Calle 25 N # 8W-61 de Neiva, Móvil: 3202767304 
asesorneiva@gmail.co 

Neiva - Huila 
 

Neiva, 6 de julio de 2022 

 

 

Doctora 

OLGA CECILIA SOLER RINCON 

JUEZA TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Referencia: Liquidación Patrimonial Adriana Arias Herrera, c.lc.51.980.780 

Radicación:  2017-790 

Asunto: Respuesta telegrama 1152 del 6 de julio de 2022 

 

 

Respetada doctora Soler;  

 

Con respeto al auto del 17 de marzo de 2021, donde se me requirió para la presentación de 
los inventarios y avalúos debidamente actualizados, me permito informar que con oficio del 8 
de abril de 2021 se dio respuesta.  (Adjunto oficio) 
 
Lo enunciado en el oficio del 8 de abril de 2021, se tuvo en cuenta de acuerdo a la 
manifestación de la Deudora realizada en la solicitud de insolvencia, con respecto a la no 
tenencia del vehículo. 
 
Efectué la consulta del avalúo del vehículo, por la entidad del Ministerio de Transporte, según 
sus características, donde certifican para la vigencia fiscal del 2022 por $9.050.000,00. 
(Adjunto certificado) 
 
He de anotar que no se ha realizado las medidas cautelares correspondientes y no se ha 
realizado el secuestro y/o aprensión del vehículo de placas CTU313. 

 

 

Sin otro particular,  

 

 

 

 

 

JOSÉ MANUEL BELTRAN BUENDÍA 

Liquidador 
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Neiva, 8 de abril 2021 

 

Señor: 

OLGA CECILIA SOLER RINCON 

JUEZA TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Ciudad 

 

Referencia:  Respuesta al requerimiento del 17 marzo 2021 

Radicación:  2017-790 

 

En orden de atender al requerimiento expedido el 17 de marzo hogaño mediante 
providencia judicial, el suscrito se permite realizar las siguientes salvedades: 
 
En primera instancia, de acuerdo con la relación de inventarios de los bienes 
muebles e inmuebles, la acreedora manifiesta que posee un vehículo Chevrolet 
Astra de placa CTU313 modelo 2013, el cual no se encuentra bajo su dominio ni 
posesión, como quiera que fue vendido, pero al realizar la compra no se procedió a 
efectuar el traspaso de los documentos y, en consecuencia, el mismo sigue a 
nombre de la accionada. De igual manera, manifiesta la señora ADRIANA ARIAS 
HERRERA, que a la fecha de hoy desconoce el paradero del comprador del 
vehículo. 
 
Como segunda medida, comunicar que el juzgado en donde se ejecuto el proceso 
de la referencia, no ha realizado medidas cautelares efectiva, como quiera que no 
hubo secuestro del vehículo en mención ni se expidió oficio alguno que diera 
cumplimiento a la aprensión del mismo y, por lo tanto, no se tiene conocimiento de 
la ubicación y estado del bien. 
 
Conforme a lo anterior, se procede adjuntar la consulta virtual en la pagina RUNT, 
donde se evidencia lo expuesto en parágrafos previos. 
 

Sin otro particular,  

 

 

 

 

 

JOSÉ MANUEL BELTRAN BUENDÍA 

Liquidador 
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Jose Manuel Beltran Buendia <asesorneiva@gmail.com>
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1 mensaje

Jose Manuel Beltran Buendia <asesorneiva@gmail.com> 8 de abril de 2021, 16:54
Para: cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordial saludo, por medio de la presente emito respuesta al requerimiento de fecha 17 de marzo expedido por su
despacho.
-- 


José Manuel Beltrán Buendía
PG: Revisoría Fiscal y Auditoria
Universidad Sur Colombiana
Contador Público
Cel. 3202767304
Neiva - Huila


Respuesta final requerimiento 17 de marzo.pdf

3588K
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ADRIANA ARIAS HERRERA 
C.C. 51.980.780 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

 

Calle 25 N # 8W-61 de Neiva, Móvil: 3202767304 
asesorneiva@gmail.co 

Neiva - Huila 
 

Neiva, 22 de septiembre de 2021 

 

 

Doctora: 

OLGA CECILIA SOLER RINCON 

JUEZA TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Referencia: Liquidación Patrimonial Adriana Arias Herrera, c.lc.51.980.780 

Radicación:  2017-790 

Asunto: Remite Proyecto de Graduación, Calificación y Derechos de voto 

 

 

Respetada doctora Soler;  

 

Con oficio del 8 de abril de 2021, se dio respuesta al requerimiento efectuado del auto de fecha 
17 de marzo de 2021, con respecto al inventario de activos de la Deudora Adriana Arias 
Herrera. 
 
En el orden de atender las disposiciones del auto de apertura del proceso, me permito remitir 
el proyecto de graduación, calificación y derechos de la deudora Adriana Arias Herrera, en 
liquidación patrimonial. 
 

 

GRADUACIÓN, CALIFICACIÓN DE CRÉDITOS Y DERECHOS DE VOTOS 

PRIMERA CLASE 

        

ACREEDOR IDENT. CONCEPTO CAPITAL INTERES  

TOTAL 
CAPITAL 

INDEXADO 

DERECHOS 

DE VOTO 

DERECHO

S DE 

VOTO % 

         
CRÉDITOS 

FISCALES 

        

SECRETARIA 

HACIENDA 

CUNDINAMARCA 

899.999.114-0 

IMPUESTO 

VEHÍCULO 

DE PLACAS 

CUT373 

AÑOS 2010, 

2012, 2013, 

2015, 2016 1.222.500 1.934.000 3.156.500 1.283.014 1.928.456 4,30% 

TOTAL CRÉDITO FISCALES 1.222.500 1.934.000 3.156.500 1.283.014 1.928.456 4,30% 
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QUINTA CLASE 

QUIROGRAFARIOS  

      
BANCO 

COLPATRIA 

MULTIBANCA S.A. 

860.034.594-1 
Crédito de 

consumo 
26.190.000 810.000 27.000.000 27.486.405 27.486.405 92,08% 

BANCO 

COMERCIAL A.V. 

VILLAS S.A. 860.035.827-5 

Leasing 

vehículo 1.029.000 21.000 1.050.000 1.079.936 1.079.936 3,62% 

TOTAL CRÉDITOS QUINTA CLASE 27.219.000 831.000 28.050.000 28.566.341 28.566.341 95,70% 

  

  

            

TOTAL ACREENCIAS 28.441.500 2.765.000 31.206.500 29.849.354 30.494.797 100,00% 

 

 

Sin otro particular,  

 

 

 

 

 

JOSÉ MANUEL BELTRAN BUENDÍA 

Liquidador 
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1 mensaje

Jose Manuel Beltran Buendia <asesorneiva@gmail.com> 23 de septiembre de 2021, 16:28
Para: Cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

POR FAVOR AL PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE ADRIANA ARIAS HERRERA, C.C.51.980.780
-- 


José Manuel Beltrán Buendía
PG: Revisoria Fiscal y Auditoria
Universidad Sur Colombiana
Contador Público
Cel. 3202767304
Neiva - Huila


REMITE PROYECTO DE GRADUACIÓN Y DERECHOS DE VOTOS.pdf

115K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=a25c5a167e&view=att&th=17c148f71162ee45&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_ktxg630i0&safe=1&zw


 

 
Bogotá D.C.,6 de julio de 2022

 
Señor(a) Ciudadano (a):

ADRIANA ARIAS HERRERA

51980780

 

 
Asunto:     Base Gravable

 
En atención a su consulta realizada el 6 de julio de 2022 a las 02:46 PM, nos permitimos informarle

que la Base Gravable para la Vigencia Fiscal 2022 correspondiente a su vehículo es:

 

 

 

 

 

 

 

 
Original Firmado

Basilio Prieto Baquero

Coordinador (a) Grupo Operativo de Transporte Terrestre

 

 

 

 

 
Avenida La Esperanza (Calle 24) No. 62-49, Complejo Empresarial Gran Estación II, Costado Esfera, Pisos 9 y 10, Bogotá Colombia.  Teléfonos: (57+1) 3240800
(57+1) 6001242 http://www.mintransporte.gov.co – PQRS-WEB: http://gestiondocumental.mintransporte.gov.co/pqr/ Atención al Ciudadano: Sede Central
Lunes a Viernes de 8:30 a.m. - 4:30 p.m., línea Gratuita Nacional 018000112042. Código Postal 111321

Tipo de Vehículo: AUTOMÓVILES
Clase: AUTOMOVIL
Marca: CHEVROLET
Línea: ASTRA CONFORT MT
Cilindraje: 1796
Modelo: 2003
Base Gravable: $ 9.050.000
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